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Exp. Rad 05001 22 03 000 2023 00661 00 

 

1. Se avoca conocimiento de la tutela presentada por Eli René Perugache Meneses en 

contra de los juzgados Primero Promiscuo Municipal con funciones de control de 

garantías de Barbosa- Antioquia y Civil con conocimiento de procesos laborales del 

Circuito de Girardota. 

 

2. Se ordena vincular al presente trámite a la solicitante del amparo de pobreza Eliana 

Milena Álvarez y a todas las partes e intervinientes en dicha solicitud. 

 

3. Se decreta como medida previa ordenar al Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

con funciones de control de garantías de Barbosa- Antioquia que se abstenga de 

imponer multa al tutelante hasta tanto se dicte sentencia de primera instancia en el presente 

trámite. En caso de haber impuesto multa al tutelante con anterioridad a esta providencia, 

el juzgado deberá dar cuenta de ello y abstenerse de remitir la Certificación de que trata el 

artículo 367 del CGP1 al Consejo Superior de la Judicatura para su cobro, hasta tanto se 

dicte sentencia de primera instancia en el presente trámite. 

 

4. Se requiere a ambos juzgados pasivos para que remitan de manera inmediata copia del 

expediente digitalizado en donde obran las actuaciones relacionadas con la solicitud de 

amparo de pobreza de Eliana Milena Álvarez, incluyendo la primera y la segunda instancia. 

 

5. Notifíquese a las demandadas y a los vinculados con entrega de copia de este auto e 

infórmeseles que tienen un día, contado a partir de la notificación, para pronunciarse y 

rendir un informe sobre la tutela. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Martín Agudelo Ramírez 
Magistrado 

                                         
1 “Las multas serán impuestas a favor del Consejo Superior de la Judicatura, salvo que la ley disponga otra cosa, 
y son exigibles desde la ejecutoria de la providencia que las imponga. Para el cobro ejecutivo de multas el 
secretario remitirá una certificación en la que conste el deudor y la cuantía”. (Resaltos propios). 


